
Panamá, a fecha de presentación, 2015 

 

 

Ingeniero 

ALEX CRUZ 

Director Nacional 

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental. 

Ministerio de Ambiente 

E. S. D. 

 

 

Junto con saludarlo y desearle éxito en sus funciones, por medio de la presente se hace 

entrega formal de un original y copia escrita, además de dos respaldo en digital (cd), de 

las respuestas a la nota DIEORA – DEIA – AP- -0139-0608-15, del proyecto titulado 

“VISTAS DE LA CIUDAD”, a desarrollarse en el Sector de Lucha Franco en el 

Corregimiento de Las Cumbres, Distrito y Provincia de Panamá. 

 

Esperando que sea de su conformidad para continuar con el proceso de Evaluación del 

Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto. 

 

 

Le saluda atentamente a usted. 

 

 

 

 

_________________________________________ 

MSc PAMELA RIOS MEYER 

Director General 

Consultores Ambientales y Multiservicios S.A. (CAM,S.A.) 

Apoderada Especial 

Transporte, Alquileres y Movimientos S.A.  

  



Panamá, a fecha de presentación, 2015 

 

Ingeniero 

ALEX CRUZ 

Director Nacional  

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental. 

Ministerio de  Ambiente 

E. S. D. 

 

Por medio de la presente se hace entrega de un original y copia escrita, además de dos 

respaldo en digital (cd), de las respuestas a la nota DIEORA – DEIA – AP- -0139-0608-

15, del proyecto “VISTAS DE LA CIUDAD”, a desarrollarse en el Sector de Lucha Franco 

en el Corregimiento de Las Cumbres, Distrito y Provincia de Panamá. A continuación se 

procede a contestar lo solicitado. 

 

1. Se les reitera las opciones de las rutas de acceso al proyecto avaladas por la 

Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT)  (Se anexa ejemplo del 

mismo). 

R/. Se adjunta nota emitida por la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT). 

2. Se les reitera presentar las coordenadas de ubicación (indicar el Datum 

utilizado) de las dos plantas de tratamiento, y de los sitios de descarga de las 

mismas. 

 

R/. A continuación, cuadro siguiente,  se presentan las coordenadas de ubicación en 

sistema UTM y con DATUM WGS 84, de las Platas de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR) así como el punto de descarga. 

Descripción 
Coordenadas 

N (m) E (m) 

Ubicación de Plantas de Tratamiento. (Proyecto) 1002903.00 661368.00 

Ubicación de Descarga. (Quebrada sin nombre) 1002933.94 661743.68 

 



3. Se les reitera presentar calificación por parte del Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales (IDAAN), en la cual señalen que cuentan con la 

capacidad para abastecer de agua potable al proyecto. 

R/. Se adjunta nota por parte del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

(IDAAN 

4. Se les reitera presentar la asignación de código de uso de suelo para la finca 

por parte de la autoridad competente. 

R/. Se adjunta constancia de trámite de asignación de uso de suelo en el ministerio de 

vivienda. 

5. Se les reitera presentar la memoria técnica y manual de la planta de las 

mismas, en la cual se detalle información de la misma como los parámetros 

de diseño, criterios del efluente, rendimiento esperado, diagramas de la 

planta, mantenimiento, entre otros, así como el proceso que se le dará a las 

aguas residuales (Solicitado por el IDAAN). 

R/. Se adjunta memoria técnica y anual de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 

6. El Plan de resolución de conflictos debe incluir objetivos, cronograma, en 

donde se realizará, quiénes estarán participando. 

 

R/.  Se presenta el Plan de resolución de conflictos en la sección de Anexos. 

 

7. Justificar las áreas no cubiertas por la prospección arqueológica, incluyendo 

las zonas más altas de las dos elevaciones presentes en la zona del 

proyecto, y además, consignar de manera gráfica, fotográfica y escrita los 

resultados de las evaluaciones presentes en la zona del proyecto, además, 

consignar de manera gráfica, fotográfica y escrita los resultados de las 

evaluaciones superficiales, subsuperficiales, etc. 

 

R/. Justificación de áreas no cubiertas- La prospección arqueológica llevada a cabo 

contempló verificar las áreas de proyecto que ofrecieran cierto potencial arqueológico, a 



partir de nuestro criterio profesional y considerando la topoforma.  Resultando identificada 

la sección media como la menos accidentada de todas y en donde se decidió efectuar los 

sondeos subsuperficiales.  

 

Ahora bien, a raíz de la ampliación solicitada, en el caso de las zonas mas elevadas en 

una nueva visita al polígono se accedió a una de ellas con la finalidad de realizar sondeos 

allí también, sin embargo se observó entre la abundante paja canalera, que la superficie 

se hallaba en estado erosivo y en el suelo actual no sería productivo emprender labores 

de prospección subsuperficial. 

 

 

Plano- Ver adjunto 

 

Resultados de la evaluación- En el reporte inicialmente remitido fue mencionada la 

característica irregular de la topoforma, constituida por elevaciones con laderas 

pronunciadas en casi la totalidad del polígono de proyecto, esto de facto hace suponer el 

bajo potencial arqueológico del polígono de proyecto en la mayor parte del terreno que lo 

constituye. Razón por la cual fue seleccionada una porción para emprender labores de 

sondeo subsuperficial para descartar cualquier leve sospecha relacionada con la posible 

ocupación humana de ese terreno durante etapas con interés de patrimonio histórico.  

Situación que pudimos constatar con los sondeos realizados y con la observación de las 

condiciones en que se halló el suelo, que en el caso de las partes altas correspondía a un 

estado erosivo producto tal vez por la intemperie y la falta de cobertura vegetal original lo 

que pudo dar paso al crecimiento de la mencionada paja canalera. 

 

 

 



8. Cómo se justifican que el proyecto haya sido evaluado en un 85%, cuando 

únicamente se hicieron 10 sondeos y en algunos casos éstos se encuentran 

fuera del polígono del proyecto. 

 

R/. La totalidad de sondeos realizados se ubican dentro del polígono de proyecto. La 

actual cobertura del polígono a ser desarrollado mediante la prospección arqueológica 

ahora se ha incrementado a un 90%; debe considerarse que de conformidad con la 

normativa vigente en materia de avaluación arqueológica (la RESOLUCIÓN No 067-08 

DNPH DE 10 DE JULIO DE 2008  "POR LA CUAL SE DEFINEN TÉRMINOS DE 

REFERENCIA PARA LA EVALUACIÓN DE LOS INFORMES DE PROSPECCIÓN, 

EXCAVACIÓN Y RESCATE ARQUEOLÓGICOS, QUE SEAN PRODUCTO DE LOS 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y/O DENTRO DEL MARCO DE 

INVESTIGACIONES ARQUEOLÓGICAS" en la Gaceta Oficial Nº 26106 del lunes 18 de 

agosto de 2008), se consigna en los incisos Tercero –la obligatoriedad de incluir 

prospecciones en campo para identificar recursos arqueológicos; en el Sexto- el contenido 

de los informes de prospección sea superficial o subsuperficial que se lleven a cabo 

durante dichas evaluaciones.  

 

A partir de lo cual, se puede aseverar categóricamente que el polígono de proyecto fue 

cubierto en el porcentaje indicado mediante una prospección superficial que no riñe en 

ninguna medida con la cantidad de sondeos realizados en la denominada prospección 

subsuperfical; máxime que a partir de la primera fueron identificadas las escasas 

porciones de terreno menos inclinadas para efectuar los puntos de muestreo hechos con 

la segunda. 

 

Vistas de la sección con las elevaciones más altas ubicadas dentro del polígono- 



  

    

 

De manera adicional se adjjunnta actualización de los certificados de registro público de la 

sociedad Transporte, Alquileres y Movimientos S.A., asi como de la propiedad, Finca 515. 

 

Esperando poder continuar con el proceso de evaluación del Estudio de Impacto 

Ambiental, se despide: 

 

Atentamente: 

 

 

_________________________________________ 

MSc PAMELA RIOS MEYER 

Director General 

Consultores Ambientales y Multiservicios S.A. (CAM, S.A.) 

Apoderada Especial 

Transporte, Alquileres y Movimientos S.A.  



ANEXO 1. 

AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE (ATTT). 

 

  





ANEXO 2. 

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN) 

 

  





ANEXO 3.  

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concesión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





ANEXO 4.  

MEMORIA TÉCNICA Y MANUAL DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES. 

 

  



 

"PROYECTO VISTAS DE LA CIUDAD” 

 
 
Oferta Técnica del Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales. MBBR SYSTEM  
 

Caudal medio de diseño; TOTAL: 500 M3/DIA 
 
31 de Marzo del 2015. 
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I. OFERTA 

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES “"PROYECTO VISTAS 

DE LA CIUDAD”” 

 

El proyecto se encuentra localizado en PANAMA y se propone contribuir en la 

protección del entorno ambiental de os habitantes y usuarios del desarrollo, 

instalando un sistema de tratamiento de aguas residuales que cumpla con la 

legislación ambiental vigente y con las normas de descarga usualmente 

aceptadas por la buena práctica de Ingeniería Ambiental. 

De acuerdo con la información suministrada por los representantes del 

proyecto, se estiman las siguientes características para las aguas residuales 

generadas: 

 

EL SISTEMA EN SU TOTALIDAD DEBERÁ BRINDAR SERVICIO A 

500 m3-dia   

Considerando las características del proyecto, se estiman los siguientes datos 

básicos para el diseño de la planta de tratamiento de aguas residuales en su 

conjunto: 

Parámetros Básicos de Diseño Cantidad U/M 

Caudal Medio Diario. 500 m3/día 

Concentración de DBO5 300 mg/l 

Carga Orgánica Media 150 Kg DBO5/día 

NTK Medio 40 mg/l 

SST 250 mg/l 

pH 6-8  

Temperatura ambiente 40 o C 

Temperatura del agua 28o C o C 
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II. SISTEMA DE TRATAMIENTO OFERTADO  

El agua residual a ser tratada es el agua residual proveniente de las 

instalaciones sanitarias de un proyecto localizado en la República de Panamá. 

El agua residual es recolectada por una red de alcantarillado y conducida hasta 

la planta de tratamiento. 

El proceso de tratamiento a ser utilizado es el llamado "Lodos Activados" en su 

modalidad de TECNOLOGIA MBBR (MOVING BED BIOFILM REACTOR) . 

En este proceso bacterias aeróbicas, las cuales se encuentran en un tanque al 

que se le introduce aire, transforman la materia orgánica contaminante (DBO5) 

presente en el agua residual en compuestos inocuos (H2O y CO2), formándose 

en el proceso nueva masa de microorganismos. Esta masa de microorganismos 

responsable de la remoción de contaminantes es lo que se conoce como lodos 

activados. El concepto de aireación extendida se encuentra asociado al tiempo 

promedio en que los "lodos" permanecen dentro del tanque de aireación, el 

cual suele ser relativamente suficiente para estabilizarlos de mejor manera, 

con la consecuente ventaja para el manejo posterior de los mismos (menos 

cantidad de lodos y reducción de posibilidad de malos olores). El sistema de 

tratamiento es de fácil operación y mantenimiento y se maneja semi - 

automáticamente con ayuda de un panel de control. 

El sistema MBBR tiene la característica que permite reducir sustancialmente el 

área requerida por el proyecto. 

Finalmente el agua tratada será enviada a un sistema de filtración multimedia, 

donde se le brindará el acabado final para obtener la calidad de agua requerida 

por los Términos establecidos. 

En el sistema se consideran todos los elementos y dispositivos necesarios para 

la obtención de los resultados que garantizan una excelente calidad del agua a 

la salida del proceso, esta calidad de agua cumple con los procedimientos de 

diseño recomendados por la American Society of Civil Engineers (ASCE) de los 

Estados Unidos y el Water Environmental Federation (WEF).  El diseño de la 

planta también cumplirá con los requerimientos del IDAAN y de la Republica 
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de Panamá,  basado en las "Normas Técnicas para la Aprobación de Planos de 

los Sistemas Acueductos Alcantarilados Sanitarios"  

La planta no produce malos olores ni molestias a los usuarios cercanos, 

siempre y cuando sea operada adecuadamente. 

El sistema de tratamiento es de fácil operación y mantenimiento. De hecho la 

tecnología propuesta por ENTECH es muy flexible y no es susceptible a 

variaciones de caudal y calidad de los efluentes. El sistema es manejado 

semiautomáticamente por un panel de control PLC. 

Elementos Generales que Componen el Sistema de Lodos Activados 

Rejillas Gruesas. 

Estación de bombeo  (ofertada por separado en caso de ser necesaria) 

Rejillas Fina  de limpieza automática  

Tanque de aireación 

Clarificadores secundario con tolvas 

Sistema de recirculación  

Tanque de almacenamiento y espesamiento de lodos. 

Deshidratación de lodos  mecánica manual (filtro prensa) 

Desinfección por cloración 

 

III. CALIDAD DEL EFLUENTE A LA SALIDA DEL PROCESO 

[PROMEDIO 30 DIAS] 

Parámetro Cantidad U/M 

BDO5 <30 mg/l 

SST <30 mg/l 

Coliforme <100 NMP/100 ml 

Coliformes Fecales < 100/100  ml 

pH 6-9  

* Todos los parámetros de calidad de agua a la salida de la planta, se basan en la consideración de que el agua a tratar es agua 

residual doméstica proveniente de baterías sanitarias, tal y como se caracterizan en el "Design of Municipal Wastewater 

Treatment Plants" FIFTH EDITION;  "Water Environment Federation". and the  "Wastewater Engineering Treatment and Reuse" 

FOURTH EDITION of  METCALF & EDDY.  
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IV. ALCANCES DE LA OFERTA 

Diseño de la ingeniería de detalle de la planta de tratamiento 

Suplir e instalar todos los equipos ofertados y todos sus accesorios, que permitan el 
funcionamiento optimo de la planta. 
Planos constructivos (estructurales y de detalle). Memoria de cálculo estructural bajo 
norma ACI 318 

Planos de instalaciones eléctricas atinentes a la planta, lo cual se refiere a los 
dispositivos y elementos requeridos para el buen funcionamiento eléctrico de la misma 
a partir de la caja recepción de la acometida eléctrica. 

Planos de flujo hidráulico interno de la planta 

Diagrama de flujo de procesos 

Puesta en marcha del sistema de tratamiento 

Entrega de Manual de Operación de La Planta y Manual de equipos. 

 

V. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS ELECTRO – 

MECÁNICOS 

 

 

Tuberías de conducción de aire. 
 
En Acero al carbón, pintada con anticorrosivo 

 

"Media de soporte especial" especialmente 
diseñada para sistemas de tratamiento MBBR.  
PARA MODULO I 
 
Se reduce el área requerida de la planta. 
Menor costo de obra civil. 
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Tubería de Bajante en contacto con el agua. 
 
En Acero inox. 

 

Sistema Lamelar para clarificador, (TUBE 
SETTLER)  esto reduce el area del clarificador 
sustancialmente  y mejora la calidad y 
clarificacion del efluente final.  MADE IN 
EUROPEAN UNION 

 

1 Rejilla fina de limpieza automática.  Se 
diseñará un by pass alterno con rejilla fina de 
limpieza manual, para situaciones de 
mantenimiento o emergencias. Rejilla en acero 
inoxidable 304. 
 
 
Recomendada para sistemas MBBR 
 



March 31, 2015 ["PROYECTO VISTAS DE LA CIUDAD”] 

 

 

2  Blowers, (UNO en operación, uno en stand 
by, PRIMER MODULO). 
AERZEN Blower Packages, completamente 
encapsulado, para reducir ruido al máximo,  la 
más alta calidad en blowers. mayor 
rendimiento, menor ruido, mejor estética. 
 
 
 
 

 

Difusores de burbuja gruesa en acero 
inoxidable para mejorar mezcla en el tanque 
requerido por el sistema MBBR 
 
Suficientes para entregar los requerimientos 
de aire del sistema a total capacidad. 
 
Stamford Scientific, Inc. SSI; USA. 
 

 

Tuberias laterales sumergidas en ACERO 
INOXIDABLE.  Larga durabilidad de sistema de 
aireación,  bajo mantenimiento. 
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2 Bombas estación de bombeo,  Una en 
operación, una en stand by funcionamiento 
automático, CON CUTTER INCORPORADO 
(kind of grinder);  TSURUMI O SIMILAR,  
TSURUMI USA.  OFERTADAS POR SEPARADO 
EN CASO DE DE SER NECESARIO 
 

 

 

 
 

 

1 Bomba para extracción de lodo en el tanque 
de lodos. 
 
Tsurumi o similar marca o similar (USA)  
 
Accesorios: Válvula Check, y Válvula de Bola.  
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2 Sistema de Deshidratador de lodos.  De 4 
sacos cada uno. En acero Inox. 
 

 

2 BOMBA: Una para coagulante deshidratación 
de lodo.  Y una para aplicación de cloro. 
 
 

 

 

VI. SUMINISTRO E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 

 
*Paneles armados e instalados por ENTECH en 

proyecto FSC FOOTWEAR. Foto de referencia. 

 

Sistema de control de la planta. 
 
 
PLC. Incluye: arrancadores, guarda motor, 
medidor de voltaje y amperaje, protección de 
sobrecarga de los equipos,  control. Sistema 
de apagado “push botton” paro de 
emergencia, diseñado para operar en función 
automático y manual. 
 
 

 

La tubería de cableado de blowers se 
protegerá con tubería BX forrado. 
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Cajas eléctricas para intemperie (Water 
Prof.) 

 

Cableado de iluminación y Tomas con 
tubería EMT. 

 

Cableado eléctrico externo enterrado 
protegido por tubería enterrada CONDUIT. 

 

VII. RESPONSABILIDADES DEL CLIENTE 

 

1. El cliente entregará el sitio del proyecto, debidamente nivelado y con obras 

adecuadas de drenaje pluvial; limpio de tambos, basura y desechos; y en 

correspondencia a los diseños y planos entregados por ENTECH S.A. De igual 

manera se garantizará el acceso para vehículos y maquinaria hasta el sitio del 

proyecto.  

 

2. El cliente suministrará energía eléctrica al pie de los tableros (inclusive) de 

acometida en, 230 o 480 VAC 3 ph, 60 Hz, y 110 V, 1 ph, 60 hz; así como agua 

potable en el límite de la obra. 

 

3. Se contará con energía eléctrica y agua limpia, requerida para la instalación, 

pruebas y arranque de la planta. 
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4. Se entregará agua residual necesaria para la puesta en marcha de la planta 

cuando esta se encuentre lista para ser entregada. 

 

5. Toda la tramitación y pago de permisos que fueran requeridos serán por parte 

del cliente. 

 

6. El cliente proporcionará la conducción de agua residual hasta el sitio de entrada 

de la planta de tratamiento. 

 

7. El cliente proporcionará la conducción del agua tratada desde el punto de salida 

de la planta hasta el sitio de descarga final. 

 

8. El cliente nombrará un representante a quien se le hará la entrega final de la 

planta y la capacitación para la operación. 

 

9. El cliente garantizará la seguridad de los equipos y personal una vez se 

encuentren en el sitio del proyecto. 
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10. GARANTÍA 

 

La planta, equipos y accesorios están garantizados contra fallas de fabricación 

por un periodo de 12 meses desde el día que se pone en funcionamiento la 

planta y equipo o 18 meses desde el día que salió de bodega, lo que suceda 

primero. 

 

Todas las garantías, incluyendo aquellas de carácter comercial y de fabricación, 

para propósito particular están limitadas por los términos y periodos de 

garantías descritos. 

 

Esta garantía no cubre daños a personas por causas accidentales y/o a 

consecuencia de fallas de fabricación. 

 

En caso de daño del equipo durante su operación, el manejo y traslado no está 

cubierto en esta garantía. ENTECH S.A. no ofrece una re-garantía en partes que 

han sido sustituidas.  La garantía de ENTECH S.A. es solamente válida si el 

equipo que se suministro es adecuadamente instalado, operado y se le ha dado 

el mantenimiento que el manual de operaciones y mantenimiento que ENTECH 

S.A. suministra, indica. La garantía está sujeta a los estándares, términos y 

condiciones de ENTECH S.A. 

 

 

Se entiende que una vez instalados todos los equipos, la planta se encuentra 

lista para arrancar. 
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11. PRECIO 

 

El precio total por suministro, instalación conforme a lo especificado en la 

propuesta presentada, incluyendo equipos mecánicos y eléctricos, de difusión 

de aire, tuberías y sus conexiones, valvulería, accesorios, panel de control y 

cableado de todas las unidades, tal y  como se ha especificado y conforme al 

flujo de agua residual descrito en la propuesta;  

 

DISEÑO, EQUIPAMIENTO, INSTALACION:   US$ 287,900.00 + ITBMS   

(INCLUYE DOS BLOWERS, UNO EN OPERACIÓN, UNO EN STAND BY, Rejillas de 

separacion de solidos, filtro mbbr, mamparas, sistema clarificador lamelar, 

vertedero trialgular y todos los equipos presentados ya instalados). 

 

EQUIPOS DE ESTACION ELEBADORA O BOMBEO:  US$  8,450.00 + ITBMS   

(EN CASO DE SER NECESARIOS) 

 

OBRA CIVIL ESTIMADA (OPCIONAL):    US$ 168,750.00 + ITBMS 

Este precio de obra civil no incluye movimiento de tierra y se ha estimado según 

los costos resultantes de sistemas de similar capacidad y/o dimensiones. El mismo 

podrá variar en caso de haber condiciones desfavorables de suelo, nivel freatico o 

por requerimientos por parte del cliente en cuanto a la ubicación, estética, 

cubrimiento, u otros aspectos que se soliciten, y por los cuales sea necesario que la 

estructura de los tanques sea diseñada para soportar cargas adicionales. 

 

En caso que el cliente opte por contratar por separado la obra civil, ENTECH 

realizara supervisión durante la construcción para verificar la geometría de los 

tanques y la correcta ejecución de los detalles de la obra que influyen en el 

funcionamiento y procesos del sistema de tratamiento. 
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NOTA: 

 

EL DISEÑO PROPUESTO POR ENTECH PODRÁ CRECER MODULARMENTE EN 

CORRESPONDENCIA A CUALQUIER CRECIMIENTO FUTURO DEL PROYECTO. 

 

LA PLANTA A DISEÑAR Y EQUIPAR POR ENTECH ESTARA LIBRE DE MALOS 

OLORES, SIEMPRE Y CUANDO EL CLIENTE CUMPLA CON TODAS LAS 

RECOMENDACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN ESPECIFICADOS EN 

EL MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO QUE ENTECH  ENTREGA CON 

LA PLANTA. 

 

A. Términos de pago  

 

Equipamiento e instalación: 

 

15% Con la firma del contrato 

25% Con la entrega de planos 

30% Con la orden de fabricación de equipos 

20% Con equipamiento en el sitio del proyecto. 

10% 
Con la instalación y Puesta en marcha de la  planta de 
tratamiento. 

 

Obra Civil: 30% como anticipo al inicio de la construcción y 70% 

mediante la presentación de cuentas de avance. 

 

B. Otros términos y condiciones 

 

 

1. Esta oferta será válida por 30 días. 

 

2. Para la fabricación y entrega de equipos 12 semanas desde que se 

recibe el adelanto correspondiente a la solicitud de fabricación. 

 

3. Entrega final del proyecto: 4 semanas desde que la obra civil se 

encuentre terminada y los equipos se encuentren en el proyecto. 
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4. Los planos constructivos serán entregados tres semanas después de 

la firma del contrato y recibido el primer adelanto. 

 

5. Si por alguna razón no imputable a ENTECH S.A., la planta no pudiese 

arrancarse 15 días después de instalados todos los equipos, el cliente 

deberá cancelar el 100% del valor contratado. Por su parte ENTECH 

S.A. mantiene su compromiso de asistir y brindar toda la asesoría 

técnica necesaria para el arranque de la planta una vez se hayan 

superado los problemas externos a la responsabilidad de ENTECH 

S.A y que originaron el atraso.  

 



ANEXO 5.  

PLAN DE RESOLUCION DE CONFLICTOS Y QUEJAS 

  



Programa: Plan de Resolución de Conflictos 

Proyecto: Vistas de la Ciudad 

Promotor: Transporte alquileres y equipos S.A. 

Ubicación: Sector de Lucha Franco, Corregimiento de Las Cumbres, Distrito y Provincia 

de Panamá 

 

Objetivo 

Establecer un protocolo de acción, con el objetivo de resolver cualquier inconveniente o 

discrepancia generada entre la empresa promotora y vecinos del proyecto. 

 

Procedimiento de atención de conflictos. 

El procedimiento para la atención de las quejas o del presente plan, debe ser aplicado 

para todas la quejas recibidas las cuales son generadas por las obras realizadas como 

parte del proyecto. Ya que un conflicto es generado por alguna queja con el desarrollo del 

proyecto. 

 

Alcance 

El procedimiento es aplicable a todos los reclamos recibidos de personas naturales, 

jurídicas y organizaciones que estén dentro del área de influencia y que se deban a las 

actividades del Proyecto. 

 

Clasificación de queja 

Tiene como objeto definir el mecanismo para la gestión de quejas y reclamos del 

proyecto. Su principio fundamental es que se debe dar respuesta a todas las quejas y 

reclamos que se reciban. El procedimiento para la atención de las quejas y reclamos se 

determina de acuerdo al tipo de queja o reclamo que presente la población, estos son los 

siguientes:  

 Reclamaciones provenientes de la ejecución del proyecto,  

 Reclamaciones de rápida resolución y  

 Reclamaciones no relacionadas directamente con la ejecución del proyecto.  

 

 

 

 



Procedimiento de atención 

En ese sentido, una vez recibida la queja se debe aplicar una serie de pasos que no 

deben durar más de 30 días para el caso de las quejas o reclamaciones provenientes de 

la ejecución del proyecto, en el caso de las quejas o reclamaciones de rápida solución se 

deben realizar 3 pasos, en un tiempo de 3 días y en el caso de las quejas o 

reclamaciones que no están relacionadas con el proyecto, se realizará un solo paso, en 

un día. 

 

Protocolo de atención 

Para tramitar las quejas o conflictos el presunto afectado podrá iniciar el proceso con 

alguna de las siguientes medidas: 

Correo electrónico 

Nota formal 

Entrevista  

 

Responsable de atención 

Indistintamente de la clasificación de la queja, el responsable de su recepción y atención 

es el Ingeniero o Profesional Residente del proyecto. 

 

La ejecución del procedimiento de atención de las quejas y reclamos y resolución de 

conflicto para el proyecto, es responsabilidad del siguiente personal, con sus cargos y 

funciones. 

 

Nombre Profesión Cargo  Funciones 

Profesional 
Residente del 
proyecto 

Ing. Civil/ 
Arquitecto 

Responsable 
del proyecto 

- Supervisar ejecución del 
procedimiento 

- Revisión y presentación de 
informes 

Por asignar  Profesional de 
Recurso 
Humano 

Encargada de la 
gestión social 
del proyecto. 

- Atender todas las quejas 
recibidas  

- Dar respuesta a todas las 
quejas recibidas. 

 

 

 

 

 



Esquema de atención de quejas y resolución de conflictos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Recepción de queja PROMOTOR AFECTADO 

Análisis de queja 

Verificación en campo 

No es 

atribuible al  

proyecto 

Notificación  y 

sustentación 

al afectado 

Elaboración 

de acta 

Requiere 

intervención 

Notificación  y 

sustentación 

al afectado 

Elaboración 

de acta 

Ejecución de 

medidas para 

resolver el 

problema 

Se informa a 

encargado del 

proyecto 

Se informa a al 

promotor del 

proyecto 



Atención de Quejas y Reclamos 

Recepción de las quejas, reclamos por 

la Comunidad 

Recepción de las quejas canalizadas y/o 

solicitadas por el Promotor 

1. Notificación al Supervisor 

2. Análisis de la Información de la queja 

presentada 

3. Comunicación al Supervisor de la Obra 

4. Reunión e Inspección con el 

responsable de atender la queja 

1. Notificación al Supervisor 

2. Análisis de la Información de la queja 

presentada 

3. Reunión e Inspección con el 

responsable de atender la queja 

 

Requiere Medida 

Correctiva  

No requiere 

Medidas 

Requiere Medida 

Correctiva 

No requiere 

Medidas 

1. Se notifica al 

reclamante 

1. Se notifica al 

reclamante 

1. Se notifica al 

reclamante 

1. Se notifica al 

reclamante 

2. Se realiza la 

acción correctiva 

2. Se realiza la 

acción correctiva 

2.  Se realiza la 

acción correctiva 

2. Se realiza la 

acción correctiva 

3. Se realiza 

informe y cierre 

de queja 

3. Se realiza 

informe y cierre 

de queja 

 

Se notifica al Promotor Se notifica al Supervisor y Promotor 

 

 

 

 

 

 

  



ANEXO 6. 

MAPA ARQUEOLÓGICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





ANEXO 7. 

NOTA ACLARATORIA 

  





ANEXO 8. 

ACTUALIZACIÓN DE REGISTRO PÚBLICO DE LA SOCIEDAD Y PROPIEDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






